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l 'UBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCfcl» fO LOS DOMlNCOS." 3 - ADVERTENCIA EDITO?.TAL. 
Áiivi-: 

-=3 Las lejfes O ĵdetí 

-rtar al Obfe UMícc 
M ivas&fán Mod I 

r^jótücos«-(7táí ¿* 

¡ - — — ~ — f 
r.s > au ji.cio3 quo lihy*a i t , i o -
ti iXks Opjr.uLES se han 6* -
>espact¡vo, por cu jo conducto 
iditorte dó los mencionados pe-
-Jen de 6 de Abril de 1U39J . 

Pr«cío de t iucrioioo.—En esta capital, llevado domicilio, 1 0 rs. men-
6Û» ípticiPídos; íu«r« de «Ha l i r a . «Unes; Si", e l trimestre; 72 .el'.sa-
mt'stre, v H 4 por un año,—Se admiten susericiones • o Madrid en las oficinas 
del UoLKTift, calle de la Puebla, númwo til, cuarto bajo.—Fuera-<U~ 

, esta capital» directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
1 a ítí.pottedel Uerapodel abono en sellos.»-t)n número suelto tOcimclo*. 

Las disposiciones de las Autorid -ules, escoplo ia* 
.que sean á joetaiioja.da parte so»i*>brease ira* ta
ran oficialmente: asimismo cualquier anuncio con-
cerniente al aervicio nacional, que dimane-de lee 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 

1 iaeercio». - - • — » c « » > i < « i : t i a • 

•• • • • — * — : 1 — - ' " a 

^ ! « M Í r | l S E C C I O N . . f M * — 
i 

PRESIDÍ 

E OFICIAL. -
,CiA DEL CONSEJO DE Ml-

NlSTrtOS. 

S. Mj.la fleina nuestra Seftora|(qife 

Sección de ijobierno.—Negociado 5 .*— 
í Número 226 . 

Los señores Alcaldes, Guardia civil 
Inspectores de vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, practicarán las 
investigaciones oportunas para averiguar 
el paradero de dos ínulas, cuyas setos.se 
espresan á coulinuaolon, que fueron roba
das a don Ángel Martínez, vecino de 
Galapagar, y habidas que sean las delen* 

¡ drán á mi disposición, cónio igualmente 
Píos euarde) My sq augusta Real familia | á las personas eñ tuyo peder se'encuén-

' tren;sinoacreditaseti su legítiraaadqüisi-
ciou; 

continúan sin novedad on su-importante 
alud en el Real Sitio de San Ildefonso. 

— H — • — — -

B O B I E R N O DÉLA P R O V I N C I A D E 

¡p MADRID. 
Cm- U ñ í * | 

Sécciotv Je Fomento.—Negociado i." — 
Obras públicas. . §~ 3 1 8 1 i l l " " J ; 

Ha adudido á este Gobierno de provúK 
cfn, don Evaristo Ghalbknd, vecinode esta 
corle y diefto de varioá trozos do - t i e r 
ra del prado de Yillamieva, situado en la 
margen izquierda del.Tid Jai aína, término I 
rtefuent¿ el Fresno, solicitando autoriza- 1 

don parajestableeer ¿na barca en el sitio 
espresado, para eLJsetyiOio de dicha finca 
y g t e tosí puebloslinnldoles.—-—¡ 

l'aralos efectos de la Real orden de 14 
de marzo de 1840, se p s e r t a el presente 
anuncio en el Boletin qficiál de la pro
vincia, á lin de que los qué se crean con 
det echo presenten en este\ Gobierno las 
reclamaciones que estimen convenientes, 
en el térmhmle 20dias , ácontar desde el 
en que se inserte este edicto en el tío le Un 
Ofieial de la provincia. 

- Madrid 24 de agosto de El 
Marqués de la Vega de A rmij o. : 

Negociadlo 4.*—mtñas.r-^Nú 
\ fe í i 1 ** 

Don Sitnaa Dorado v don Aniceto de 
Lequéricá, inlferesfidps en la investigación 
La España, (fie comprende var-ios I e r r e -
nos ea los términos «le Reíanos y el Cua« 
dron, se presentarán en la Sección de 
Fomento de ¿sle Gobierno de provincia 
tau lue^o* coinp llegué á su noticia el pre-
seuleaviso, con el fin de hacerles una no 
tilicacion aJnitnisú-ativa respecto del re 
íeiidoespediente; en la inteligencia quede 
no verilicarlo, les parará perjuicio. 

Madrid 25 (Je agosto de F8G0.—Kl 
.Marqués de Id Vega de Armijo. 

Madrid 24 de agosto-de , 1 8 6 0 . - K l 
Marqués de la Vega de Araaijo¿ "3 

•-' " 

.v * S<»w* de ~tas tnulas. 

Una pelo negro, edad cerrada, alzada 

anos de presidio, y el. según lo de 24 , á 
t^-rfe Gamu-a, y cuyas seftas se espresan 
al llnal de esta circular; debiendo dár-

(ieste por V. E. dios Alcaldes la firme re-
solucioñ-.fo -nówbñitir demora Hfcf; disculpa, 
la de no consentir menor número de cédulas 
que en 1857 sino en casos escepcionales, y la laaej^Docimiento u*e( resultado 4a_pste I y** ™ ™*' «»« 

servicio. .de depurar de iodos modos la verdad'por 
-Madrid 25 de agosto de 1860 El ^l^'f^^^a^h'hsserwresíns' 

Marqués do ¡a Vega de Armijo. .pectonestfeEtiaO&ca, con imposición de 
° 1 \&enas&\*<£ dRgtOílbres.» * f 

Señas délos sugetos a que se refiere la cir*\ . l j 0 ^ ( ^ acuerdo GOII la Comi-
cular «menor. | «JH P̂ vinciâ dey,fisfa(|Í3lÍBa, se ñu-

El primero-de 5 p í e s v % pulgadas 
de eslahiraí; pelo y ^ j í t s rublo,-ojos par
dos-, nariz anoha, cara re-lon^a,- boea re-

bdrbfl {)^]jlaj|a^ coJ^r_txjj^tgj^. co 
• » ! 71 una cicatriz juntp el ojo izquierdo. Ks 

raVUral de Navas del Rey, en la provincia 
deA'atlailolid, soltero y deioficio tejedor. 

El segunJ.o dé a ^ i é s , . ^ e l o ^ | c e j a s 
castaffo, ojos nebros, nariz larga, wra 
redonda, boca.y barba-resular , v color1 

como de seis cuartas y media, rozada en b i ] e u o E s I ] a { u r a l t l t í Silabajos, en la 
el pescuezo, por el ubto. O r a pelo pardo, - ^ . ¡ ^ d e A v i w casad* y jornalero 
con lunares blancos en i o s costillares, • 
rozada también en el pescuezo, sin "herrar 
edad y alzada la misma que la otra. 

La Comisión de Kstadistica.•;general 
NigoéJado'G —Capturas, —humero 2 2 5 . | folRpinfr pn 1P> del%nníente r dfce entre { 

Encargo a los seftores Alcaldes, Guar
dia civil Inspectores de vigilancia^ y tfe-
más dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión a dtspi 
sicion del Kxcmo. seüor Gobernador mili
tar de esta 1 laza, del desertor del regi
miento Lanceros de Numanoia, Vieenlj 
Borlugucr y Costa, bijo de .otro y de 
Francisca, de 27 anos <le edad, natural 
de Calarrdja-, en la provincia de Valencia, 
y cuyas señas se espresan aLiinal de esla 
circular;.debiendo dárseme conocimiento 
^lel resultado de este servicio* - "• 

• Madrid 25 de. agosto de 1800.—El 
Marqués de la Vega úe.Axmijüi 

Señas del sugeio á que se refiere la cir
cular anterior. 

Pelo y cejas negro, ojos pardos, color 
sano, nariz regular, barba cerrada, v su 
estatura í> píes y 2 pulgadas. 

I v 
'ti c T ¿ 1 
m c a * 

Número 2"24. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar 
día civil tnspectores de "vigilancia, y de-
mas.depenuUejiLe5Jtüí_mLautór¿da¿ ¿rae. 
liquen las mas activas diligencias para 
tjotseguir la captura y remisión al Juz
gado «le primera iuslaueia de Saelo&a r ú& 
los ¡presidiarios fugados del destacamento 
de «lidio punto Gregorio Calvo Carbonero, 
y Francisco Zancajo Castro, el primero 
de 24 anos de edad, y sentenciado 4 98 

otras cosas lo que sigue:'. ¿ 
_ «Exet io .Sr . : Terminados en í.i.ftiayor 

parle, de las provincias los trabajos de 
revisión del nuevo Nomenclátor de los 
pueblos, y próximas & ^rec^ir laV última 
mano en otras, ere.- esta Comisión llegado 
el momento de preparar el recuento" de la 
población en Europa, romo ya seeslá ve 
rifieaudo en América, Ücceanía y África.-
El - Real -deciclo- îe-30L-de- setiembre 
de 1858, dispone que en el.presente aüo 
se repila el cmpadronauíiento general 
de babiLintes, comoreclilicacionycomple-
m mío del censo de l So7, y la Comisión 
central propende á que esta grande 
qperacion.se'verifiqué en el ultimo tercio 
del mes deIHcieujbre. Tiene formado su 
plan y uisjiueslas-sus medidas para llegar 
á un resol indo dignó de la" importancia de 
la nación española, y digno sobre todo de 
la verdad. Los trabajos hechos para el 
Nomenclátor han de servirnos de mucho 

KJrque, conocidas" las vi
viendas, no será rácil queseamos enga 
fiados respeeto del n ú m e r o de perso 
ñas que deban nrnparlns. En e.ste cojiceft>. 
lo, ha acordado la Comisión central que se 
dé principio 4 los preparativos para el 
recuento de la población. Y lo primero 
qn^Tiei^taTnwsalTOrnes~et núineiu de 
cédulas^de;ins.Qry)Ciop vecinal ñor pueblos, 
a razón de una por cada vecino, familia o es 
lábTecimienlo. Al efeclo es indispensable: 
Que Y. E. se sirva pedir á los AlcaUL-s la 
declaración det número de cédulas cw 
junto que serán necesarias en la población 
respectiva. Que al hacer el pedido se mani 

= ° c [Jm'cá para conoisimiénío" de los señores 
Alcaldes de los pueblos, repitiéndose que 
!•« primero q u e se necesita saber-, es 
el número. de .céduhs de insmpcion ve" 
cinal por pueblos, á razón de una por 

1 TSMorccTTn-i /* )ilv,~y 
que ai objetó remitirán inmediatamente 
por medio de afteio la declaración del 
ñúmmx¿de cédula% en jarifo que ^erán 
necesarias^ y&n rjtéi _jwbla^iün_ respectiva, 
las q o e d e b e r á n ob ra r en pod .T da l« See • 
( ion de Esitulisfiea el dia I U de Se
tiembre > prSximú V plaza;! improroOa úi.e . 
puestér -que no Se admitirá demora ni 
disculpa, por ser el tiempo perentorio, ni 
menor número de cédulas que en 1 8 5 " , 
oda vez que las esfuerzos de las autori-

dAdfis_Piuoioipatea deben dirigirse en tan 
mportante servicio á lijar el número de 

eédulas^oTétaáá ~esaClffud, cofivéüClrias 
quiiia^oblajúon_es,umulo - los-eiementos 
mas rmpoftantea de un país, porque es el 
centro á que se refieren y convienen todas 
cuantas investigaciones so intentan, cuyd 
úñieb fid es proporcionar ventajas, como
didades y la mayor suma delfelicidad po
sible á los habitantes, y e levarla naeion 
á la altura qiiftyoelamftw -imprn-fom-U 
y prosperidad, á cuyo prepósito esjiero 
cuadyuven !osAyuntami(mtos,coinlJ p-t té-
ba incontestable del patriotismo que loa 
anima. £ - " - ' : ^ £ 3 3 2 ' ¿ 2 3 3 ^ 3 s ^ 

Madrid 25 de Agosto de 1860.—El 
Gobernador Presidente, Marqués de. la 
Yégü dc\Afmijo.—El Secretario de la Co
misión provincial, JttuiY Anloñib Bisdler. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de la provincia y Secretarios de l o í I Q f i ^ 
pecttvos Ayunjambjnlos, tendr/in presens * 
le: 1 U u e ledo servicio perteneciente á g 

^Ta Coüusiuu piovincTáT^be Es"taol3Hca7 ^ 
únicamente deberá llevar a l margen rd§ - ¿ 
lps oficios de contestación ó de remisión • T-
do documentos la palabra Estadist'ua1 y*/*. 
2.* Los sobres se-tHrigirán-en 4a-forma " 
siguiente; — • 

S. N. de E. 

te de la Comisión provincial de Esta-

Madri 24 de Agosto de Í 8 6 0 . - - E I 
Gobernador-Presidente^- Marqués*- d e - fot 
Vega ¿evAimijo.—El Secrelarto de la Cu~ 
mtstonpltran Antonto-Disdier: 

• r a * m — m o m r t- — m e » v o * • 
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C o n t i o ú a í a j c o p i a d e ^ I a c u e 

felPOCA. 

quo'pre6tó el servicio 

Joaquín Cobos, 
ídem, 

Ídem 
ld*É 
i.!.'"* 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

5- Mes. Año. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
IdenV 
ídem, 

Santiago Mon 
Martin Labr 
Pascual Rodr 
Froilun Paz. 
Engracia do Busto 
Rafa. 1 Villa. . M 

Facuudo S a a z ^ B 
Engracia de WSjfi 
Remigio Fernraüe, 
Manuel Garrido.. 
Félix Muñoz. . . 
Manuel Maroto. . 
Engracia de Busto 
Juan Soriano.. . 
Andrés Marliri 
Ramón Niel 
Manuel Maro* 
José María Quiñones'. 
Eleulerio Hornandez. 
Juan José Nieto. . 
Sebastian Garrido 
Francisco Sanfiz. 
Rafael Villa. . . 
Juan Martin 
Froilau Paz. 

R e m i g i o Fernandez.. 
-'Facundo San/.. 

12 

1SG0 
id 
ü- ii Id; '! 

Si: 

id. 
id. 

i:¡:¡ 

Carros 
de 

bueyes 

Id. I >, 

BAGAJES; 

(Ídem 
le dos 

diulaS. 

n 
U 

C a b a l l e 
rías i i i a -

yorres 

A 

Mr-

.. » » 

Id^me 
ñores. 

2 I 

\ 

Comienza 
el 

• o r n e n en 

id.-
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

ID. 

; i. 

id. 'j 
id. 

. aja, a ion a. 

Araváca; 

I ! . 
id. 

Para retetí^ 
Ídem 

lAgust'uia Alvaro/..-, o • = •. 
¡José Suarez de FIjjuoTotí ._ 
.Antonio Andrés y Otro.. . 
Para r e t e n . 3 . .«•** 

ídem 
Migue* I f y d r i g d z T - • • 
Francisco. Travol y o t r o . . 
Genaro RodngTO*o v , j¿ 
Para reten 
SaotojPercz.. . . . . 
líeTáOominguez. ••"-.•^.ff 
Paula L<>]X-2 3 « | 

f>sé~ V4la?. 3 
bdjro'̂ o Castro.. . • • 
ara reten 

Pedro I)iaz 
Alejo Gerraledq 
Gabriel Canillo, . . . . 
Antonio Pfcrcz.-. . •§ 5 * 
farareien. - . ^ • ^ • j E • • 

• Ídem 
Mem 

t!; 
id. 

."Persona á. quien se presta. Cuerpo á que. pertenece.' 

I — - — 

. . . . 

•lose Conlreras 
JOsé Bares. . 
JoüSBQBza. . 
JOAN R.QMEZ-.. 
l 'arn'relen.-^ 
rrifon Esperanza y oíros. . 9 
Patit reten, 2. • * 
Agustín B 'lo. . .-' - . 
l'ra'ncisuo Gómez. . . . 
Paraj-elen 
José Antonia.Fernande*. . 
Andrés Momios y otros. . . 
ParcFreten. ^ . 
Mariano Martiriez 
MauuetAlvaiez Maidonado. .v] 
Juaj^CaStroíT. . 
Mariano Sánchez. 
Lorenzo Nftital. . 

U1.mii 
c¿ ídem 

ídem 

Lorenzo Nestal. . 
Mariano Hernández., 
FnffldsúD López; . *. i %• 

- EliasuAfitolin. , - . . { 
. 3 o j,tícuándosVÍCeíi6l. ¿ . 

ilattiaiie Lazi. i - . 
ídem 
Idom 

:Idóm 

ICoreojo NSSTAI. í: £ <v . . 
id. [Mariano Laai.» . 

s r: £ 

Presoo r> c 
Numancw. 
Presesr ¿Z 
. $ -= l¿ » 

i)u * ? rr « 
Princesa;, 
Navarra: 
Enfermo. 

' í£níeri»¿ "3 . 2 ~ 
l i ígenierée^ % — 

Enferma: 5 ^ H* 
:Tole«o£ 

Coraceros del Principe. 

Provincial d« Bctanzos. 
Proio. 

^Lanceres de Ntím^pda^ 
Ingen§r^.5 ^ ^ 

2 o ^ 

Las Rozas 
idfiCQ 

r Lugo.. . 
= Madrid.; 
- ídem o 
Las 1; •/.•-. 
£ ídem 
' Madrid/' 
Valladolrí. 

Las Rozas 
ídem A 

Madrid^. 
|E Curpña/r 
|{rSana))riaf 

Madrid."-" 
r Ídem | 

!iL".s Rozak. 
Corufiaí 

|k Toledo.= 
:'L .- Roza?. 

Madrid."^ 
Las Rozas. 

Idenr -

Coraceros.de Borlen, 
lofiíitcría de América. 

Iilem 
Guardia civil. 

Presos. 

Ejércitoda-Cub^? 
Regimiento do Galicia 

» 

§ 
toja 

Provincial .le Madrid. 
G A J F I & . £ ' 

•3 Z- - INEANTE. 
Enfermo. 

(í:r¡pli:i civil, 
ídem 

n«QÍ — 
Idcm 
ídem ^ r 

ídem 
Id«m | 

Cazadores de Antequera. 
Guardia civilc. - J 

Natajrrac" i ~ H 
Enfermo. 

Baza. 
EnfertBOí 

Infantería do Nararra. 
_Iéfeni „ „ •= .? 

r " C Tldem 
ídem 

Guardia civil. 
Ñawcra.. 

Ídem gr 
ídem : » u 
ídem 

5 S Guardia cifjL' 
.Navarra'.: 

. Idein . : 11 

w a a g Q 

Autoridad. -
- - O * - O 

Madrid.-
Granadal 
MadrTO.-
Iderp^ •= 

Las Rógfe? 
Madrbi. -

iLas R«asf| 
Mulritl. 

ídem 
(Las! Ro^is; 
If'iiqnteareaV 

Madrid. 

Madrid. 
Iden£ * 

Madrid. 
rValdemorilL 

Madrlif. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

3ldem- : | 

icaldf crtflstlt. 

Goberuudorx) 
Capitán ral, 
^Goberbadnr. 
VlBaltJc; consiit. 

ídem. 1121 
Capitán general. 

•RTD^re ~*'¡ 
U c a M o coiisút 
5 ^liSai | T i 
Gobernad» 

Capitán gerjefil: 
Ajtáldor C^istft] 
CS^iían^cneral. 

A^ardWcoiislit. 
Cs\Míu general. 

rüoboruadi'i-. 
ATealde-cojistir |2ÍÍ 
GápitauríQujn^l 
Alcalde cüHStit 

J d é n u • 
44*nt 

Q|pitai«eTieT»1ld * 
ídem ! l 

ideal 
l-iem 

AbaWe cüiistit , 
' Gobcniadcr. 

AH^de-amst i t ; 
C.TfiiLin H0tieral.^2r.| 

"I(fern 
Mcñldn consiit 
£<' £Idem 
7 GobeVnarJox. 1 

Alcalde, cjjnslitft 
CaplIair g?iv?ríd 

Ideitt: - [ 
ldein 

Alcalde : constiuj 
G n b e ñ ^ o b ~¡ 

ídem' 
Ident 

* jfeitf " 1 
Ilem 
Mem- . - J 

- í l d i t ^ S 

obernaáor. 
CJtptom^geyoxp 
Alcalde, coüstit.j 
(Spitarrigéneral; 
Alc-riíie enrrecr. i 

{Capítati genend" 
í l é r ñ - v 

5 ¿ i S n i ^ [I 
ídem 

-Gobernadori 
.'.apilan g?n-ral 

5 r ldém 
l.trtin Ídem 

f - ídem 
C-«i<ern,iJ:ir. 

í d e m Jcapitaregñeorlj 
3 D F I X ¿ í .2 a l f ó s T s 

Ml .. 

¡a 

R Procedo . 
¿I5l<fitid0 

F - d * 

l a r fio zis.jj.:'.^ Rozas. 

JGuH.!arr:inia| 
Madrid 

I ll.MII 
Las RozaULas' liazas. 

ídem 
Guadarrama 

Mein 
Madrid. 

KiOdarram» 

>l!- i id. r MaSr¡£ ^ Guadafiama 1 >» 
^eBawnft .= >Iaií¡d. » 

a.a ^ c ^ i s i L a ^ Rozas. » 
May.) 
Junio. 
Mliyo. 
Junio. 
*Jd? 
Mü yo. 
finio, 

id. fcid. 

id. 

.id. id. 

Ahril. id. 
- N o > , : : i d . 

M r ::!: 
id. id. 

1 bl, 

(•ñero: | 
Mayo 

id. 1. 

Madrid 
iGnatlarrama 

ídem.'-

"íí Pueblo en 

Madrid. 
1 ^^ace r . 
IGua^arramaU 

Madrid. :1 
,bl'ífli 

tJLaí ' BB)zasJ-2 
iGuariafrainiffl 

Madrid 
IdfflQ 

jr.ua-lar rama 
Üadrid. 

IlLas Roias . 
Eípinaf. 

Las Rozas, 
o i d o r a 

Madrid. 
Iilcm 
ídem 
Mein 

Las Ku/.u". 
Madrü. > 

H o z í s . 
Madrid. 

- ídem -
.'JlozaaT 

Galapagnr; 
Madrid, 

r.as Roza i. 
jéladrid._ 

lde:it 
Búa.¡illa. 

EL Pardillo. 
Aravaca. 

Uem 
l l-m 
l.icm 
l i e n 
MenV 
ídem 

Madrid. 
Ara vaca.: 
^TMc£ 
Arátd&l. 
-Granada. 

Afrjcju ! 
ídem 

" ? ! D E O F 
ídem 

A r a v a c a . 

Iderit) 

Wemv 
Arataca. 

__A<Bci; 
- ídem 

téraunó el 
servicio. 

JUeoL 

L L E 0 CON 
LEGUAS 

*1e 
n.arc l ia 
iiliona.-
¡ bles.' 

1-

Ma-lri.i. |: 
Guídarrama 

Náyacer. 
Madrid. 

LasJ Roza».-} 
ídem 
dkleiU" 

Gahpasar. 
iGuadarr.ni;. 

ídem 
ídem 

Las Ib t fs 
Guadarrama 
Las Rozas. 
GliadarjaiDa 

v.,.:ar. 
Lis 110/. as H 

Madn.l. 
Guadarrama 
Las Roza^. 
VatiíemoriU 

Navacur. 
Pozuelo; 
Madn.L 

uA 
líliMl) 

Ídem 
Ídem 

- TdoTO 
Id'-lu 

- Hem —. 

'• Heia 
Guada iñ r ra 
^ ^ M A D É L ^ 

ídem 

ídem 

Merñ 
B e m ; 0 | f e 
Ídem 

(»S< c o n c l u t r d . ) 
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ADMINISTRACIÓN P R I N C I P A L D E HACIKNDA P U B L | -

La Dirección 'general de Consumos, 
C ü % Í S J H 0 f l 8 * J ^ i n a s M i c c ^ l ^ A d -
mw islrací ti en lo del c >rriuj)ie to qnp 

«Habiéndose advertido que e.nlre. las 
COtHliqipnts ¡)¡ira la subasta d<? los dere
chos de. (joasutno.; que !a Hacienda so- vo 
ob leada á realizar enfcumpiiovonlo dnl; 
articulo 252 de la Instrucción dé. 
4fe¡ftfttJ}Pfe<ta l8r7fí»;jS(iJ9M»Bir.'ulgíiDaá de 
todo punto innispensaiilus, la Wrtíocioa 
hfc ^suMUlíc<)i»n-i:«^iai^effiin»pefina^v 
nenie para desde i / d o end.ro" prófcUno1 

vij^íiWwllMe e4j^o*tpji|¡-od ajue.se féi-tooot' 
con. 'jju]*H¡liiQÍ;J£to< para los arriendes par . 
cuenta de laHacjenua»reíjH!okis<is»ililqdbs.il 
lofc p(wW«s,i4£ e«U)lü8cai^^fcni|^o^rií]e-
nv'is d é l a s condic¡uuiíáhcosluinhradá»A f 

prescritas por dicha Instrucción, las s i
guientes: 

1 Que no puede en manera alguna 
preacindffK «A^Apte í to * J § -por 100 
del tipo de la subttsta-trde las lirmas de 
fiadores que Uesigpa^cLarticulo,259 de la 
Instrucción/ ^ a W e 4 > c w 0 w fr-esentarse 
proposiciones al remate. 
bta .aiJQuC el afrfendiifofoB ha defecáu-
'ir,-al mismo íiéinprrqutrífisdcrechos-'JcI-
esoro los recargos municipales y pro-

TRUi al» KTfiliad . i v í . auD i i sao ja i l ino ' ftlll ill» K l f i l l B t t . o 

P P T ) ] Q S derechos hade satisfacer el a i r e n -
daliirio el precio estipulado en la subas ta , j 
asfiambien h&desótisfaekripar iD8rccar>; 
^i^plfyqtí&porlttíiHrtotátuty- sino la 
cantidad proporcional "correspondiente, 
deduciéndola de la multiplicación ríe las 
cifras* del* cOTstfmo bM& de íás^sjifilW 
consignadas en el presupuesto del arrien-
do ya rectificado con arreglo á la mejora 
obtenida en la subasta, por e l ^ a ^ e ^ ^ 

4.* Que con arreglo al art . .'248 de la 
Instrucción, si el rcmalanle'iW^ritoasw 
posesión por falla de fianza ú otras causas 
|)Wd.U«Hias*or su c«lpa, ;,perderá el pre
cio nditpófl£lo».<sin ^perjuicio deisufrüihu» 
pnweditnieatos ejecutivos contra cuanto» 
Wef tes^^ l^óé f ió í^ . ' i t i a s l a que queden 
ri&lHiidfo los que experimente la lia-
éHfflfflmlfo t a » 1 ' 

al art . 27 del Real decreto de R a e di
rigiste:^ ¿¡Ufó* no, puede de^lucjrt(tok 
impus lo-.de los recargos el .40 por 100 -do 
.¡ iu\ini>traciiin, puesto que la Hacienda y . Fuencarral. 
ó l ^ r t í c i p e T ^ m T f e ^ é T c t b n r m l e ^ e T ^ 

preda estipulado. 
t;"4 n.... «i ........ - Que el rémaíWe' jyi de afianzar 

el cumplimiento ílelg^ntratocon el impor- ' 
le efectivo de cunijto mensualidades, no 
solodeilosderechos, sino ski los recargos^: 
quedando por consiguiente obligado h l a : 

amrMcion de fianza^sf e£los no estuvie
sen jjutorizados el dia; qfu*ía constituya, 
lo nnjímo que, si estándora, se aumentase 
el lajrto de los recaaos ojel de los dere* 
chosyjel Tesoro. P a ^ a m p í i a r la fianza se 
lija el término improrogable de un mes, y 
transcurrido sin yc^ca/ilft*BqjfJí:^.ÍJi$aÍ,;l 

la intervención del contrato, dándose cuen
ta previamente á h Dirección. . 

7." La mensua l idad ant ic ipada por los 
derechos y por ios recargos provinciales ha 
de. ingresa r .ea .Tesore.uadenlro.de los 

le cáiía mes, según lo 
de 8 de abril de 

mismo . La res-
is munic ipa les , Uun-

...b'erá inglesar :eu la 
posilaria dé los Ayuntamien tos /den^ro . 

ye^os mismos cinjiOjJias,. espidiéndose al 
iwendaja&eLjffi^ recibo, con 
el visto Lueáu del.Alcalde y.el ¿ello tie 
aquella A (oosporaon»* .la cual tiene el im-
nresTTnxtl^tfr deber de poner en conoci-
liiir-íit'o de la Administración el retraso iiue 
a d v i e r t í f Í ! ^ ^ 

8.rii;iQufti4aireoandaoion<le los récár-
go&liaido ser;obligatoria para eiprreitfla-
Uirjo.'desdeiel tüaviy inoianle^í ¿adpio so 
l.cidé ónden«pa*íLvei:ificarjlo. OJ sb noicub 
onftjln IQiuffJlMnscurrktoiel día'} oincode. 
cadaí meéhSiii ^üeSe hayan espedido al 
án-endatario ias correspondientes cartas 1 

do pago y reciboíconsigaiimles á ü a dis
posición 7.", la Administración d a r i cuen». 
ta (\ \r¿ Dirección al siguiente dia 6v preci-

.sámente, con ñola de'los dostobieitos de-

. büiamente clasificados, 
ültftji Qaé llegado ci dia 12, si aun no 

se hubieren presentado los documentos 
(•spresados eá> ta precenoion^uo' <ahiece- ¿ 

¡(ká^sd acarerdoilajjníbrvpnckrn da) arv)eiKl 
do,: lo:boal lnéhdtó lugar el dia lo , ó un 
tai sLfuéaeposiWe.oii. 

) tAi^ú Qdft>ll;mto. á la cabeza del e>pe 
¡diente de subasta como e.n los anuncios' y-j 
en el presupuesto ilei»Upo. delta?riendo, 
fca de constar la clase de la tarifa-A que 
cartesponuViOcli^bblo¡y(u'li4anto por WO 
de cada uno du los recargos conociiios. 

12. Que á petición del arrendatario 
|)odráia;Uirecciob cobseotinel 'traspaso*^ 
cesión ilel contrato, pero bajo el c.«uiceplo 
ualqueJen.tetbatoLél'oédcnta y el cesióna-

ab ihfiíf; uoeJÍ ,oh£J»io&a 13—.OdíJt 

rio qm-'da:unancomunadamenle n-s pon sa
bles al cumplimiento de lo pactado1, 9lh 
péfjtileioLde^a übna i ' * ' ^ t ! u l 

15. Que las representantes ó apodé- ;i 
radós oüdalmente ante la Administración 
por losartendalarjos, no oAedén en nía-

'ñera alguna escusarse con la ausencia de 
|eslos para dejar de cumplir las órdenes do 
'aquella. 
i 14. En ningún pliego de condiciones 
se omitirá la obligación del arrendatario 
á. estar y pasar por todas y cada una^de 
las reglas generales establecidas oque se , 
establezcan para la administración del 
impuesto e.n lodo e l Reino. , | 

15. Precintada la e,v'L, • pago del^ 
deposito déla fianza, que el (iobemador 
apruebq .eq fyjrluJ del ar t . 2Á"§}^fej|a^9S«" 
tracción, se insertará intcgramenUj en la 
escritura-que debe entenderse y otprgarse, 
en debida forma, dcvulvu-idosodichacar-, 
ta de pago al interesado | > a i ^ rejgUJKm 
(lo y efectos. CQn/Hucentes. u oso! 

Jja. Uireccinn escusa encarecer á V. S. 
la importancia déoslas disposiciones, cuya 
falta de cumplimiento en lo mas Icye^hja-
b r i a .de pro lucirle el disgusto de Iqner.i 
que exigir inmediatamente y siu conlcm-
\ ül i j;Jcibyn'ui aegsnel 01 bh cilU 

ADMINISTRACIÓN l'lUNCll'AL Üli HACIOÜA PUBLICA HE LA I' 

jplacionalíuna, la respj)nsahd 
corre«(wnaa. !'>> rk p . ^ . r. 

Y lo traslada la Administración á los 
¡Avunla^Monlps por m. dio de^e8^,^oí« í » M 

\0¡ieiaít a hn ae ojue^porsu parle tenga 
cumplido efecto. 

Madrid 21 de agosto de t 6 6 Ü . ^ J o s ó 
¡Cabello y Goytia. . 

— b v i v biip ob ouia^y , . ' / ¡ . / . .(I 
uj/d fesnubümoo -Jt oyjilq 1«>I> obiiTjiao 
-bfl ob Inbiiiyoiq i>inul .£«1x0^ ül I W Í D lo 

| -ir. ta uJáfidiré r/jildíjq h ¿osa ,£bní>oíloü 
i ^UViUÚ ,£c£0 i ' 

•ni ,8aa¡ui!ítaü 0 y «^onal * nh Í H J Ü 

-itó r.llfid OUL» «oJuBíJoqüfkO lo üiuibsm 
Sl ;MINISTUÜSi eooimfi9 8olou 

afc/ualí olmob ,fcf,y>Qi;1 Sj> c í»b inJí) 
tadouuUiWÜf^e^Uirfi^nfi ti»ÍmA feol 

A lo* Ayanquemos de esla provincia. 

Smn.Misiro^.-CuvuIr.r. 
>WJ 0$ ob onimioí ioq ,icaimuq obionDci 

lusU Admirtistracíon hace presente á 
os seu/ires: Alcaldes de los pueblos" quo^ 

se_espresan 1*0 la-nelacfc# (¡(leWlnsértai ^ 
Continuación, que -desdé luego manden á 
Oersdnas;autorizadas compcleDte'mcHWp lá'-
¿ecogeríje estas oficinas .tos carias de 
Jagotdq sAiminislros; qne han sido forman 
lJ/adaS éu »I1 mes d e julio último^ cótPé*" 
fin du hacerlas efectivas del recaudador 
aeneral.xlQ.contribuciones. i>J ou*p 
\ . JUadríd a i de agóslo tie 1860.—*Joéé' 
(SabelJooyjGoaília. mtwq LTÜ 

-IRO ?)b liJouoile aíi6q «I 90ubí»b oa oup Jil 
*üoqk9'noo ül sluoioicijoioioqoíq JIÍÜ e£^ 
«wu 'JÜISIOJÍJ» UMsiup '/up ítoJ .sb 

•o ti/.—.0081 9bcteo^fi9b iJl biibfil/. 
.6?0—.i!>»0 ob tb\ 

de lascarlas de pago de suministros espedidas por esla Administración principal OÜ el mes de agosto, ldfccuales nuc 
er losAvim aauentos r«áiiectivos v . m i v i i n n r n i a n n p ^ ' . r 6 ' u H U L 

: den recoger los Ayoiitauneqtos respectóos y cuyo pormenor es eJ siguiente: ; 
lo oird «o^oilq obiit»loi Í£ noboiua £4-»iiJ¿9 .aooifilA nb ou 

.aoll&Y B0l£9i ob oqil ( £ l ¿ fcftíiiuialao 0 •< HÍ^ÜLÍ O oh / , uü 
.oJoonoqoíq ,'sit nana v ¿ÜO©«I 

PUEBLOS. 

A*avaca. . . . , 

.i oó'i ubiieiiüjiiuT) 
Ídem 
Afgaiida. . . . 
Id^n¿•':•••«••.- . 
Sabanillas de la Sierra 
í d e m -
¿alafeaoafuuti . v " > . ! j 

Idemiít «soi *>-. . . 
'Colmenar Viejo. . . . ^ v n ¡ 

Canillojas.. . • 
Ciompoíuolos. . 
Ídem. . . . . 

y i». 
LÍ , 

i /;! g i 
. .. 

l»as Rozas. 
Mero. .• * C l ^ OiflbJt» .1 
]í(}eni' * "• '"• '• '• nftJífclí'nicfpnol .1 
Morata'de'Tajona. :'utiü\A-^n.\ 
ídem. • . 
í # c l o de Alarcon' , ; 'íf^SÍ ° ! i n 5 finio. . 1 ' ' í ' ' 1 ' » - w M Í IÍMIÍIQ 'oiubJnA 
ffiem.' .' ¡ • • ¡ • ; 1 

, %rrejón de Arrtoz.. . • ° I J ' , i t { ' 1 

M e r a . . . . . 
'Ydlecas " 
Í d e m . ' . ' b J o ; ' f 

-'Wldem'oro. !• ". ;> j ' í * 8 * 
ídem. ^. . , . . 

Villarejo de Salvanés. 

..t-\w%m Jwwqtn W u v / . t ó 

.oinabicí»-!4! nofibí .omíl Ifb uol»i6 9Q 

Kpoc* « ijúeti orMlKeclia lia Jos do. 

responde el sumí-
1 « W ^ n ¡ 4 ^ S ¿ ^ 

oupm 
tur 

Abrij a v , , 
i. tJiabL 

iiaOwnVwr.JMffAf^ 
por las oficinas 4c 

01) 

~ 

ob 1JYO"J 1 

i v 

» O ( . ' H onpiíft IbSb^ood £|b¡> fjlO> 
o Y» 
inu^) ta 

joi^b ofinoi 
[BUtaoofflfifl 

.no > 
• I j 

t o¿» uoiioq 
• | Miioil ^doíb f 

Ifil »'tí-d ,i>jJüdufc *»ildíjq. £ 

es vi> ¡9 i » 

» 

o l u i l u b Of-Obl 
filE^übslüOO 
'Cloyc ' jaq ee 
-nsi§ .fesUnj^i 

*<S julio. 51 jatin 
umi , ^ y j u U Ü 

ttl. en q\lé su 
farnoialirado ¿ii 
|«t>r^>y librándose! 

filOOiiiq 01) ennaíol SMit tofltnt*í Í9i¡) i f i 
£!fe-.i»b >i;ilil?.iV ¡¡club oiiíJeib tab sioaoJsui 
'•otíiM i . I - . ( !Cuny t3 t a i t i¿b^tn) i t i ,íuiiqu> 

Ayiiniámientb3i 

UJ: ... . I 

PHfflfnwii|y/ ob M i . ; .oxslqmo 

1 „ . 

o.i<>q 

idoioO 08 VÍMMO J 1:1 
if) O Í .liíihüliíi id '..L 000b B£l i 

> j >>' (4i.d , i . b i » ¡ v o i q ül^b o t i T j i á o i ) 

51 jo i io . 

.lüUJOAiMOb 

«9l!0Í0Í*>UCiq 2£¿1 O ¿hb^lSt 
* l t a i l ¿iiib; &f'háfaU¡ 

() ohtut^nu 
Olxmej ta 

-A\m «<>k ob 
» DOÜ lopoq 69i«lüG eus ttjfls Icdiof 
iflhoJol) inte o# yJnj 

-. 90Ú ^up£nl»J«cq áitlicnbi. . 
oflfi ta ioq ,.2i 0000 »b bfilMlO£D£l n d 

.ofmomn lo ioiub ob jsd oop 
noo conit £! ¿iidio9i oiasibOisi 13 

;q 2nciJll/TO£TJ2í) I» i ;J l l i i l ¿{ sHt) 92 

L : ¡ ^ P 0 ^ , a P u e n t e relación los figurad.* veinte v siete mil (luinientbs b 
dnd 21 daagosio do 4860>-Jose Gabelto v Goylin." -:9oa 9b 
l i « j i ; t j auq tobaogt>e oiiuoo , 0 - oriaaidn T »«o tab ^ £^u9lnoo 9up ecm^l 

• . auooi oido« I oot: 
01101 7 «81J0 *6D UOD1S . -OÍTj]yIj 7 COÍOÍIÍH 

BBUIOI u l us S ^ U O É oído, v , O I O Ü ¿ G O J L ¿ 

-lOpí'B V 
- Í U I olcD ab 

. ih iuomo vb-U ' jtshoo ow» 
-noD'13— .068* 9b oJso-»? sb 7* bhbt M 

.wia*! oairriiU OJOL ,oin4oir)98 íobcJ 

.üJ£*:m 
. . ^>^. 

cuirenta v 
c T 

oqmoo 
1 obal 
lian 9b 
U p « ) l 
ÍUL-l J£ 

nortfi |yb £)oouo 9b i o s ob ni»d t h o a 
^oqeaül i^obob noiofisildo ¿I noo <oml 

fidtaoi s í orno:» 

tas.de pago] 

. 7 1 

« i 
2290 
2267 
2298 

up -úijif aol a udosift] 
,ro^'ji t>b| l¿yl O.^üCliúq 

ob n!2%2S yf t£lwalí,4Bi!|¿ ¡»b u j u . 
2295 . . «flÉñ^B8B t l o q 5 ; » f t f l a ü 

,ta »«»-@^u. 1 col 4 0 W t n H n o ^ t o 
ob oi|S?b no i i ^ g j o í tiuJhoíio 'i«>q 
. 61 ü U S á i i !9fl ^ ^ « " ¿ t » » 
oií* üj^j joi . ü9b úu^ ra ) , i bn9> t* i i oüitn 
el i o $ ^ H / ^ u l <'^%4 ii¿ n/.Lu6a3^aflq 

mi -»lfiá*/8iio ibob ^09(t)$d 19^9 Lbcsoice^ 
0Ml*3li i id 15ü,'*tt íffifcOT» 

lolifiHfioi ,oh&8fl9ftra ob :: ;(f,gr/9 fOTp 

ulá^fgbfor t . h b f f i w 

719,68 J 

- Í K f * 8 ^ » 1 9 ui 
5-)'^3 ¡' v^^W 

o n í d i í g p j ' K 

eb i iqs^í »' • 
2̂-7-f 

sb .uottJWp " .uaflyg^tío oiV ti 
«Il4d ta»b£iií5iA,29: yfu 

.1 K t i . B W ) ¡ : Jil ix» 

li u[tA Stitftb lit» eflOÜ bf yup 
.aheo £i¿o 9b l i n 

Total rs. vil. . .oJg.osh ob - - 2 7 . ^ 2 5 

.o« 7bl,( 
iOéb) bulilt nH 
í ' Jf ' 5.ü0í>,99 

I7J T4t6ii20c 
i-uut>iA 

.vi 

ocho r e a l e s . v e í a t e . y *iaoo tíéaUmoBc«-^Ma-

9b s o u l .tiidJ &9?8SOOK) osfciLnci'I aoÜ 
o t ó 9b l i l i / 6J?9 y»b npn£Jtí*jt s iomhq 

.¿fiisoigtabisV obuilifilfi 
sbfl9JU9¿ fiínq Ui3 o» oJoeeoiq lo 10*1 
B S Í U M si 09 «noanifl jonymií) oldfc-l nub ¿ 
obfi-¿Siil Bi& no &u*0ií (i-e eup ' fónimm 
¿ouidfi ioq" ,old£*! aob oibéim ta s i jaoo 
obisalA omoo ^OJJIBO ob otoioioto lo no 
f i l l iv oleo ob ItKnio si ob oirí sup oahoJai 
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SESTA'-'SECUO.N. 
>r,! i1, m luUtl i i l i . i 1 f 

PROVIDENCIAS -JUDICIALES. 

K§fl9Í áJicq Ufe nî aim 'JP un ••< ,uu Juzcudu de primera instatmá del distrito 
de Maravilla». 

En virtud de providencia del señor 
don Miguel Joven de Salas, Juez de pri
mera instancia de esta capital y su distrito 
de Maravillas, refrendada del Escribano 
del número don Nicolás de ürl iz, se ha 
mandado publicar, por término de 20 dias, 
la subasta de una parte de la casa situada 
en la plazuela del Duque de Alba, boy 
calle de los Estudios, niiiu. 5 antiguo 2 2 
moderno, manzana 15, cuya parte de ca
sa, que se baila proindivisa, es su valor, 
según . tasación, 16.S30 r s . , y para su 
remate se ha señalado el dia b' del próxi
mo mes de. setiembre, a l a s doce de su 
mañana, en la Audiencia de su señoría; 
que la tiene cu el piso, bajo, de la territo
rial »¡ frente k Santa Cruz, y no se admi
tirá postura que no cubra la tasación, de 
la que se deduce la parte alicuota de car
gas que proporcionalmente la correspon 
da. Los que quieran enterarse de mas 

puedas] lo tengo mamlndo por auto de 
leste d i tukcq ol ••!> oJu;iioolqmi»-j !< w | ¿ 

Dado en Sa i Martin de Valdeiglesias 
á. veinte de agosto de mil ochocientos se
senta.—-francisco Gouzalez, Chia . -^Por 
su mandado» Tiburcio López Maleo. 

• -jt;;»n«; rt,i "U'A\í!¿Xt UlJ ÍH\^\) £160 VtoVd 
J U N T A P R O V I N C I A L DE B E N E F I C E N C I A ÜE M A 

D R I D . 

u u . i" M » . v - . ~ - i — « o uiaa huerta, que es la que penuuio v;u» » 
pormenores¡acudan Ala escribanía, sita p ^ r o Vicente SoUevilla, por la qae 
en la calle Mayor, tiúmV87. { „ { conespondió en el camino Rea 

Madrid 18 de agosto de 1860.—Mico. \rSez 
las de Orfiz.—675. 

capital, refrendada del Escribano del nú 
ródon Francisco Monloya, se cita, llama y 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de las Vistillas. 

En virtud de providencia del señor don 
Rafael Serrano, Juez interino de primera 
instancia del distrito de las Vistillas de esta 

delnúme-
a, llama y 

emplaza, por término de veinte dias, que 
principiaran á correr y contarse desde el 
que tenga efecto la publicación de este 
auuncio, á las: personas que se crean con 
derecho á los bienes que constituyen el 
patronato real de legos, fundado en el 
convento de Sania Úrsula, de Alcalá de 
HcnaYes, por los testamentarios del licen-
ciado don Hernando de los Ríos Coronel, 
por escritura otorgada en i de julio de iüái, ante el Escribano Keal don Geró. 
nimo Resendí, para que dentro de dicho 
plazo acudan al referido Juzgado,. por la 
espresada escribanía, á deducir el de que 
se crean asistidos-, en la inteligencia) de 
que trascurrido sin hacerlo,; les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

fiíadriü 10 deagosto de 1860.—Fran-
cisco, Monloya.—f 

Se arrienda en pública subasta la h«et-'x' 
la, partedecasa y tierra del Prado-Longo, 
en las inmediaciones fie esle corle y tér
mino de Villaverde y los Carabancheles, 
propias de la Inclusa y colegio de la Paz de. 
esta corte, á saber: 

1.1 huertaquesehallasi luadaenPrado-
Longo á la izquierda del camino que de es
ta corle va á Gelafe, su caber 8 fanegas, 
$ori noria, pozo, estanque y minas por 
dor.de se comineen laS apilas para SU 
riego y demás necesario para ella. 

"6 fanegas de tierra en el mismo silio, 
y por bajo de las anteriores. 

Otra de 4 fanegas inmediata á las 
anteriores, frente á la huerta, á la dore-
cha de dicho prado, ^icibaniíi 

Otra de 10 fanegas inmediata á la 
buerlaj que es la que permutó con don 

qae al 
Real de 

Araniuez. 
(lira de 4 fanegas y 6 celemines, in

mediata el Campo Santo, que se baila en
tre los caminos de Legones y Gelafe. 

Otra de 3 1(2 fanegas, donde llaman 
los Rosales, antes de llagar á Carabanchel 
de . abajo. 

Otra de 2 l j 2 fanegas, cerca del cami
no de A la roo n. 

Olra de 6 fanegas y 6 celemines á la 
cabecera del arroyo de Aiuche, inmediata 
á la charca conocida por ia del Boticario. 

Olra de 5 fanegas, en la falda del cerro 
de Almodóvar. 

Otra de una fanega y 6 celemines, inme
diata al prado Carranque. 

Otra de 6fanegas junto á Carabanchel 
de ai riba, que l laman de los Pa lo res . 

Otra de 5 fanegas, ¡nmadiala al mis
mo Carabanchel. « 

Olra de 3 fanegas al mismo sitio. 
Y olra de 8 fanegas y 3 celemines, en 

el camino de Carabanchel de abajo, á 
mano derecha, inmediata al arroyo de 
Baldecclada y tejar que llaman de Man
guiteros. 

Todas las cuales dichas tierras, com
ponen 6o 1(2 fanegas poco mas ó menos, 
y se sacan á pública subasta, bajo las 
condiciones seguientes: 

6 . ' £ 1 arrendatario pagará el importe 
en «jue quede el arriendo por semestres 
adelantados, en moneda metálica, con es-
clusion de todo papel creado ó por crear, 
puesto y entregado por cuenta del mismo 
en poder del Administrador de la inclusa y 
Colegio de la Paz, obligándose a u l l o y al 
resultado del propio arrendamiento por 
medio da ia correspondiente escritura de 
lian/.a, á satisfacción de la Kvenia. Jimia. 

7.* Para tomar parte en la subasta 
deberá acreditar el licitador haber consigo 
nado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 5000 rs. cuyas cartas de pago 
serán devueltas, áescepcjon de la del me
jor postor, que quedara retenida hasta 
veriflear el otorgamiento de la escritura y 
pago del primer semestre, quedando la 
espresada cantidad á favor de la Inclusa 
en el caso de que el remátame no cumplie
se las cláusulas de este pliego, ó algunas 
de ellas. 

8 . a El arriendo durará un año, acontar 
desde el dia de la aprobación del remate 
á igual dia del aüo siguiente. 

9 / Será de cuenta del arrendatario 
los gastos de subasta y escritura de a r 
riendo de lianza. Madrid 8 de agosto de 
1860.—El secretario, Leou .Mana de 
Argos. 

ATONTAMIENTOS. ;> 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de 
. piarcón. 

Se halla vacante la plaza de círujaao 
titular de esla villa', cuya dotación con
sisto en o rs . diarios de los fondos muni
cipales, pagados por trimestres, 46Ó0 rea
les anuales que el profesor recauda del 
vecindario, también por trimestres pun
tual y religiosamente, y 20 r s . por la 
asistencia á cada parto. 

Los aspirantes, á quienes no se impone 
mas obligación que la asistencia facultati
va y la rasura, dirigirán sus solicitudes at 
Presidente del Ayuntamiento, hasta el 
dia 8 de setiembre próximo; en inteligen
cia que la provisión se hará con arreglo á 
la lev de-Sanidad vigente. 

Pozuelo de Alarcoa 20 de agosto de 
1860.—Aquilino l lenan/. . 

Modelo de proposición, 

D. N. N., vecino de que vive 
enlerado del pliego de condiciones bajo 
el cual la Ecxma. Jimia provincial de Be
neficencia, saca á pública subasta el a r 
rendamiento do la casa, huerta, y tierras 
del Prado-Longo, por el termino de un 
afto, se obliga á lomar este arriendo, con 
estricta sujeción al referido pliego, bajo el 
tipo de reales vellón 

Fecha y firma de! pro'ponente. 

PARTE NO OFICIAL-
ANUNCIOS. 

Se saca á pública subasta la obra, de 
nueva de construcción y reparaciou de a 
Iglesia de Sania Maria del Castillo de * 
villa de Buílrago, con arreglo al pliego de 
condicionen que se hallará de manifiesto 
en la Sacristía de San Juan Bautista de la 
misma, señalándose para su remate el dia 
2 de setiembre próximo venidero de la 
una á las tres de la tarde, cuya acia de r e 
mato tendrá efecto en el espresado local. 

Ituitrago 21 de agosto de 1860.—El 
Cura párroco, José Orliz; v Robles.—El Se
cretario, (Ensebio María G*ouzulez._673. 

RICA ALMAGRERA, 

Sociedad especial minera. 
* A' 

Cumpliendo con (o que.préviene el articulo 21 de la lev de-seriedades' mineras g« 
requiere por segunda vez á lo* señores que á oontinuacion'se espresan, con espresión do 
las acciones que poseen .dividen ios que adeudan y cantidad que han de satisfacer, para 
que en e lérmino . e ^ 5 d,as, pasen á la casa del señor río:, Pascual Moreno, que 
r i f n . r ^ ! c d e Í C M v e l púmero 4, tienda, y hagan efectivo, sus desc!bier?¿! 
en la inteligencia que si pandos los 45 dias prefijados en este anuncio y el tercer reque-
rimientü, no nao solventado su douda, se procederá con arreglo á la ley por medio de 
los tribunales competentes hasta hacer efectivo el pa*o. 

En virtud dé providencia del señor 
don Rafael Serrano, Juez interino de pri
mera instancia del distrito de las Vistillas 
de esta capi ta l , refrendada del'Escribano 
del n ú m e r o de ia misma dun Fe rmín de 
Arauna, se saca á pública subasta, una ca
sa situada en Villarejo de Sai vanes y su 
calle de la Victoria^ imm. 7¡ qtie tiene de 
sitio . v io metros cuadrados, y se halla 
retasada en la suma dé 8500 rs . ; y para 
I U remate se ha señalado el dia de s e 
t iembre próx imo, a las once de su m a ñ a 
n a r e n la audiencia de dicho señor" Juez, 
que la tiene en él piso bajo de "la" territo
rial de esta corte. 

M a d f i p 2 deagosto.de 1860. Iciol 

juzgado de primera instancia del partido 
t)6eSam Mitrlin de Valdeiglesias. 

Don Francisco González Cbia, Juez de 
primera instancia de esla villa de San 
Martin de Valdeiglesias. 
Por el présenlo se cita para sentencia 

á don Pablo Giménez Rincón, en la causa 
criminal que se sigue en esle Juzgado 
contra el mismo don Pablo, por abusos 
en el ejercicio de su cargo, como Alcaide 
interino que fuá do la cárcel de esta villa, 

Pliego de condiciones 

1 .* El remate se celebrará el dia 29 
del actual, á las doce de la mañana, en el 
Gobierno de la provincia, bajo la presiden
cia del Exento. Sr. Gobernador ó persona 
que se sirva delegar. 

1 / Las proposiciones se presen la Km 
en pliegos cerrados, admitiéndose durante 
un cu irlo de hora desde la señalada para 
el remate. En el caso de que se presenta
sen dos ó mas proposiciones iguales, sien
do Jas mas ventajosas, se abrirá licitación 
verbal enlre sus autores por el tiempo que 
el señor presidente se sirva determinar. 

3 .* .No se admitirá poslúraque no cu
bra la cantidad de 9000 r s . , por el año 
que ha de durar el arriendo. 

4 . a El rematanle recibirá la finca con 
espresiou de la casa, huerla, noria, pozo, 

_estanques, minas por dundo se couducen 
las aguas, número de fanegas de qae so 
compone y demás que contenga y del es • 
lado en que se encuentra, ó la obligación 
de satisfacer los daños perjuicios y deterio
ros que á juicio de los peritos se notaren 
al fenecer el contrato. 

5 . a Las composturas que necesite la 
noria han de ser de cuenta del arrenda
tario, con la obligación de dejarla espedita 

\ como la reciba. 

;ai10[cT 

NOMBRES. 

D. Antonio Arias. . 
D. Joaquín Martínez. 
D. José Albuir y Torres. 
D. Francisco Pin. . 
1). Benito de Castro 
B. Antonio Blacli de la Atalaya. 
6ouá AOgUstias Anglidá. . ' . 
D. Manuel Píiíto. . . . 
D. líogenio Navarro. . . . . 
D. Jdan'Franclsco PiniKa. 
Doña Mariá G^mez Solo. . . 
p. Miguel Argomaiz; . . 

Número de las ac
cione* que pose-n 

m . 
101. 
t*n. 
1Q3. 

& y 198. 
üi y 63. 

l o . 
460. 
lótí. 
l o . 
| . 

172. 

Número de ios «livñlon-
dos que adeudan. 

ti 11 
12 y 13. 
« y 1o. 

1¿ y 13. 
4 8 y l 5 . 
12 V 13. 
13 y 15. 
12 y 13. 
12 y 13. 
12 y 13. 
12 y 13. 
12 v 13. 
12 v l o . 

Madrid21 de agosto de 1860. - E l Secretario, Benito Marín.—674 
V 

LA CARBONERA DE CUENCA, 

Sociedad especial minera. 
De óiden del limo, señor Presidente, 

, se cita á Jonta general estraordínaria para 
| el domingo 26 del corriente á l<ts ocho de 

le noche, en la carrera.: de -Sao-Gerónimo, 
número 40, cuarto segundo, para tratar 
sobre renuncia de pertenencias y adqui
sición de otras y formación de Coto mi
nero, y sobre sondaje en las minas y su 
enajenación. 

Se ruega á los Sres. socios accionistas 
« n o no dejen de concurrir. 

Madrid 17 de agosto de 1860.—El Con
tador Secretario, José Máximo Pérez. 

644. 

Cautidad 
que han de 
«aisfacer. 

70 
70*' 
50 
50 

100 
400 P s 

50 
50 

>v i-jlni i.i 
c i ' í n q m 
3 *.V 

Un antiguo 

COLOCACIONES 

administrador de renlaá 
(áln familia) desea colocarse en alguna 
Casa ó Empresa particular, de Adminis-
irador, Mayordomo ó encargado de ne
gocios para cualquiera pueblo. Personas 
de posición, podrían informar en SH 
caso! 

Én la calle de la Salud, núm. 5 , cuar
to principal izquierda, darán razón. 

1 1 1 , 1 1 1 "'i 1 • i ' 
KMTOIV, ti. JUAN ANTONIO U A * c u . Iluiipfi 

• - lyr. 1 — • .\ 
Imprenta del misnó, Puebla núm. t'J, ejywtn* 

MAÜHIÜ— m u . ' 
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